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Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés.—Ma
nuel Docavo.—Luis Bermúdez.-^osé Samuel Roberes.—José de 
Olives.—Rubricados »

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de mayo de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de mayo de 1965 por la gue se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Pedro Arqué Cui- 
xart.

Bmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 26 de febre
ro de 1964 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Pedro Arqué Cuixart,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisi
ble el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Pedro Arqué Cuixart contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo de 11 de diciembre de 1962, sobre incompatibilidad pro
fesional de Médico de Empresa y de Accldelites del Trabajo, 
confirmando acuerdo de 28 de mayo anterior de la Dirección 
General de Previsión; sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Ambrosio 
López.—José María Suárez.—Justino Merino.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por la «Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, S. A.».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de marzo 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por la «Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A (CAMPSAl», contra la Resolu
ción de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de 
8 de febrero de 1963, sobre imposición de multa de 1.000 pe
setas por infracción de la jornada máxima legal, debemos con
firmar como confirmamos dicha Resolución; sin hacer especial 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo 
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legls 
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés 
Francisco S. de Tejada.—Pedro F. Valladares.—José Samuel 
Roberes.—José de Olives.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de mayo de 1965.—P D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se dis 
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Protección y Asesora- 
miento, A.».

limo. Sr Habiendo recaído resolución firme en 22 de marzo 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Protección y Asesoramíento, 
Scíciedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue;

«Pallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Empre
sa «Protección y Asesoramíento, S. A.», contra la Resolución 
de la .Dirección General de Ordenación del Trabajo de 8 de 
abril de 1963, que confirmó la multa de 2.500 pesetas impuesta 
a aquella Empresa por la Delegación de Trabajo de Alava; 
sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luls Cortés. 
Pedro P. Valladares.—^Luis Bermúdez,—José Samuel Itoberes.— 
José de Olives.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de mayo de 1965.—^P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de mayo de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por la «Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, S. A. (CAMPSA)d.

Bmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de abril 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por la «Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A iCAMPSA)»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo entablado por la «Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.», contra reso
lución del Ministerio de Trabajo en 1 de agosto de 1963, sobre 
clasificación profesional de don Pedro Juan Trillo Martínez, de
clarando ser ajustada a Derecho la expresada resolución, y sin 
hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés. 
Francisco S. de Tejada.-^osé Cordero de Torres.—^Manuel Do- 
cavo.—José F, Hernando.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de mayo de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

rimo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de mayo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contenciso-administrativo interp^sto con
tra este Departamento por «Unión Eléctrica Ma
drileñas.

limo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 9 de marzo 
de 1965, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Unión Eléctrica Madrileña»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue;

«Fallamos que debemo.' declarar como declaramos ¡a nuli
dad de las actuaciones de los expedientes tramitados a conse
cuencia de las actas levantadas a la Empresa «Unión Eléctrica 
Madrileña» en 28 y 30 de junio de 1959. a partir del momento 
anterior a las resoluciones ministeriales recurridas, así como 
declaramos la nulidad de estas mismas, cuyos expedientes de
ben ser devueltos ai Ministerio para su conclusión en forma 
legal, sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla- 
dva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés. 
Francisco S. de Tejada.—José Arias.—José S. Roberes.—José de 
niíves.—Rubricados.»

sra su conocimiento y efectos. 

1965.—^P. D., Gómez-Acebo. 
Bmo. Sr. Subsecretario de este Departament<^

Lo que digo a V I 
Dios guarde a V i 
Madrid, 20 de may


